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Introducción 
 

El siguiente instructivo tiene como objetivo contar con una guía 
clara y específica que garantice la óptima operación y desarrollo 
para realizar el registro, captura y formalización en la convocatoria 
de becas nacionales. 

 
Comprende en forma ordenada, secuencial y detallada las 
operaciones de los procedimientos a seguir para cada actividad, ya 
sea coordinador o estudiante, promoviendo el buen desarrollo de 
los pasos a seguir por cada uno de ellos. 

 
Contempla la red de procesos del estudiante, así como los procesos 
de los maestros, el desarrollo de procedimientos con sus 
respectivos diagramas de flujo es importante señalar, que este 
documento está sujeto a actualizaciones en la medida que se 
presenten variaciones en la plataforma y de sus procedimientos 
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Información importante. 
 

 Para el estudiantado 

 Validar que el programa de estudios que desea cursar o 
en el que se encuentra inscrito, este registrado en el 
Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 

 Ser estudiante de “ tiempo completo”. 
 Los aspirantes de nacionalidad distinta a la mexicana, 

deben contar con VISA y TARJETA de Residente 
Temporal Estudiante (TRTE), (este último documento es 
indispensable para el registro de CVU, debido a que 
contiene la Clave CURP, así como para tramitar la Firma 
electrónica e.firma ante la oficina de SAT y para tramitar 
la cuenta bancaria a través de la cual se hace llegar el 
monto del apoyo a aspirantes. 

 Es indispensable que el estudiantado se encuentre en 
México, con su Tarjeta de Residente Temporal 
Estudiante (TRTE) incorporado al programa de 
posgrado, desde el momento de inicio de estudios y 
solamente podrá salir del país en periodos vacacionales 
o cuando realice una estancia académica. 

 El correo electrónico registrado en su CVU debe ser 
correcto, actualizado y seleccionado como medio de 
contacto principal, debido a esa dirección se le 
enviarán avisos sobre el proceso de su solicitud. 

 
 Para la coordinación de programa. 

 El/la Coordinador/a de Posgrado/Programa registrado 
en el PNPC debe solicitar desde el portal del PNPC la 
asignación o cambio de permisos (seguir las 
indicaciones dadas por la Dirección de Posgrado (PNPC) 
para ingresar a la plataforma de Becas MIIC. 
rcolin@conacyt.mx   

 Coordinador/a de Posgrado, tendrá desde el módulo de 
coordinadores en la plataforma del PNPC la posibilidad 
acreditar al asistente o funcionario responsable de la 
captura de solicitudes de Beca CONACYT Nacional, para 
cada uno de los programas que tenga registrados 

 El/la coordinador/a deberá firmar electrónicamente la 
solicitud de beca, para ello debe tener la e.firma (antes 
Firma Electrónica  Avanzada  FIEL),  la  cual  deberá 
tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) y atender los demás requerimientos en el sistema 
del CONACYT. 
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Registro de usuario y contraseña 
 

SOLICITANTE/COORDINADOR 

 
Al ingresar desde el portal del CONACYT, se debe elegir la opción 
“Servicios en Línea” (parte superior derecha del encabezado del 
portal) 

 
 

 
 

A continuación, se muestra la pantalla “Servicios en línea” y se 
deberá elegir la opción “Registro de Nuevos Usuarios”. 

 
 

 
 
Los estudiantes y coordinadores deben ingresar para solicitar su 
usuario y contraseña (en caso de ser la primera vez), o bien, para 
actualizar usuario 

IMPORTANTE: El usuario se conforma de su correo electrónico 
personal (no institucional). 
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Actualización de CVU 
 

ASPIRANTE/COORDINADOR 

 
Después de obtener el usuario y contraseña correspondientes, 
deben ingresar al portal de CONACYT desde el menú “Servicios en 
Línea”, elegir la opción “Curriculum Vitae” y presionar la liga  
 
“Acceso al sistema de CVU”. 

 

Escribir su usuario y contraseña en las casillas correspondientes y 
Marcar la casilla de verificación y presionar el botón “Entrar” 
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En el CVU es importante capturar únicamente las secciones 

Datos Generales, Formación Académica, Lenguas e Idiomas. 

En caso de utilizar más opciones debe elegir el botón “Configurar” 
y luego activar la casilla que corresponda a la sección de interés. 

 
Al terminar elegir el botón “Guardar” 

 

 
Importante revisar que su nombre completo se muestre tal como 
aparece en su acta de nacimiento. • 

 
 El correo electrónico debe ser correcto y actualizado, debido 

a esa dirección se le enviarán avisos sobre el proceso de su 
solicitud. 

 
  Los datos capturados en el CVU serán utilizados para la 

captura de solicitud y demás documentos requeridos para el 
proceso, por lo cual deben ser exactos. 
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Registro de solicitud 
 

COORDINADOR 

 
Después de capturar/actualizar el contenido del “CVU”, debe 
ingresar al portal de CONACYT y buscar nuevamente el menú 
“Servicios en Línea” después la opción “Becas nacionales / en el 
extranjero” colocarse en el recuadro de la derecha “ingreso al 
sistema MIIC” y presionar el vínculo Acceso al Sistema. 

 

 
 
Ingresar al sistema de becas colocando su usuario, contraseña y dar 
clic en el botón “Entrar” 
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Una vez iniciada la sesión, se debe seleccionar el rol “Coordinador 
de posgrado” y presionar el botón “Continuar” 

 

 
 

Después, debe seleccionar en el menú de la parte superior derecha, 
la opción: Solicitud y presionar el link registro de solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
En la siguiente ventana, se debe seleccionar el programa deseado 
mediante el icono en forma de lápiz, ubicado en la columna 
derecha “Acciones” (Registrar aspirante). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 
 
Al iniciar el registro de la solicitud se debe seleccionar la institución/sede, así 
como la convocatoria. 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 
 
 
 
Enseguida se debe buscar por CVU al aspirante a beca nacional. 
Una vez encontrado el/la aspirante, dar clic en el icono, ubicado en 
la columna derecha- Acciones. (Postular). 
 

 
Ahora la solicitud se encuentra en estatus “Pre-registro” y está lista 
para que el/la coordinador/a de posgrado pueda complementar la 
postulación. 

 
Una vez que el/la coordinador/a ingrese a la solicitud se debe 
mostrar la pantalla “Detalle de la solicitud” con las secciones que se 
deben capturar con el rol “Coordinador de posgrado”, que para este 
proceso sólo le corresponde: periodos de la solicitud. 
 
El Coordinador de posgrado procede a capturar la sección 
“Periodos de la solicitud”, así como el orden de prioridad que le 
corresponde a cada aspirante, en orden descendente, por sede. 
 
Se debe iniciar la captura haciendo uso del icono en forma de lápiz, 
ubicado en la columna derecha Acciones (Editar). 

 
Las secciones faltantes, deben capturarse por el/la aspirante, que 
por ahora se muestran con el estatus “Incompleta” (ver icono en 
forma de lupa colocado a la derecha, en la columna Acciones). 



  

 

 
 



  

 

 
 

 

 

El orden de prioridad que le corresponde a cada aspirante, en 
orden descendente, debe capturarse de la siguiente manera. 

 

 
 



  

 

 



  

 

 

 
 
Para el caso de becas nacionales no se requieren documentos, en 
caso de entrar a la sección únicamente debe dar clic al botón 
Regresar. 

 
Una vez que se encuentre completa la sección “Periodos de la 
solicitud”, el coordinador debe dar clic en el botón “Enviar a 
aspirante” para que este último continúe con la captura de su 
solicitud. 

 
Importante: 

 
 El botón “Regresar” es para volver a la hoja o página anterior. 

 
 El botón “Cancelar” no borra los cambios ni elimina la 

solicitud, el proceso que realiza es cancelar el registro de 
manera definitiva. 

 

 



  

 

 

 

 

Una vez completadas las secciones, el coordinador da clic en el 
botón de “Enviar a aspirante” para que continúe con la captura. 

 
 

El sistema muestra el siguiente mensaje, y damos clic en la opción 
“Si” 

 
 

El sistema muestra el siguiente mensaje, y damos clic en la opción 
“Aceptar” 

 

 
 



  

 

 

 
 
En caso de requerir la consulta o continuar con la captura 
pendiente, el/la coordinador/a deberá entrar al menú de “Solicitud” 
y presionar la liga con la opción “Mis postulaciones” 

 

 
En la siguiente pantalla el coordinador podrá conocer los 
programas asociados a su persona y por ende las solicitudes 
registradas en cada programa. 

 

 
 
 
 
 



  

 

 
 



  

 

 

 
 
Ahora el sistema nos permitirá elegir la sede para   
conocer/consultar los/las aspirantes registrados/as al programa. 
El/La coordinador/a, para ingresar a la solicitud debe dar clic en el 
icono colocado a la derecha, dentro de la columna Acciones 
(Detalle de la solicitud). 

 
 
Una vez completadas las secciones, el coordinador da clic en el 
botón de “Asignar a solicitante” para que continúe con la captura. 
 

 
 
 

Se deben realizar los pasos anteriores para el envío de solicitud, de esa 
manera el sistema hará llegar un aviso al estudiante (debido a que el 
sistema es automatizado, se debe considerar que el mensaje 
puede llegar o no a su bandeja de correo electrónico, por ello es 
importante validar constantemente los cambios en la 
plataforma), para continuar con la captura de solicitud en las 
secciones faltantes. 
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Captura de solicitud 
 

Aspirante 

 
Una vez que la solicitud se encuentre en el estatus “Borrador” el/la 
aspirante debe comenzar el proceso para la captura de los datos 
correspondientes, los pasos que se deben realizar son: 

 
ingresar al portal de CONACYT y buscar la opción “Servicios en 
Línea” después la opción “Becas nacionales / en el extranjero” 
colocarse en el recuadro de la derecha “ingreso al sistema MIIC” y 
presionar el vínculo Acceso al Sistema. 

 

 
 

Debe ingresar al sistema de becas escribiendo su usuario y 
contraseña, enseguida presionar el botón “Entrar” 
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Una vez que se ha iniciado la sesión, se debe seleccionar el rol 
“Solicitante 
 

 
 

Seleccionar en el menú superior de la derecha Solicitud-> “Mis 
solicitudes” 

 

 
 
En la pantalla “Mis solicitudes” ubicar la solicitud reciente con 
estatus de “Borrador” y dar clic en el icono colocado a la derecha, 
en la columna Acciones. (Ver solicitud) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

17 



  

 

 

 

 
En la pantalla “Detalle de la Solicitud”, conocerá los datos relevantes 
del programa que postula la solicitud, así mismo podrá consultar la 
información capturada por la coordinación en la sección “Periodos 
de la solicitud”, para ello dar clic en el icono colocado a la derecha, 
en la columna Acciones. (Ver solicitud). 

 
Si la información capturada en esta sección no es correcta, puede 
presionar el botón “Devolver a coordinador” para que la 
Coordinación realice las correcciones necesarias.  (Seguir las 
instrucciones para Modificaciones a la solicitud). 

 
Si la información es correcta debe completar los datos solicitados 
en cada una de las secciones con estatus de Incompleta: 

 
 Dependientes económicos. 
 Contactos de emergencia. 
 Escolaridad familiar 

 
Para iniciar la captura de las secciones se debe ingresar dando clic 
en el icono ubicado a la derecha, en la columna Acciones. (Editar) 

 
Es importante saber que la solicitud de beca nacional no requiere 
de algún documento anexo y por ello dicha sección está bloqueada 
automáticamente en la plataforma. 

 
A continuación, se muestra la pantalla ejemplo, en donde se puede 
visualizar la solicitud. 
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Nota: En el apartado” Dependientes económicos”, al no contar con 
dependientes se debe seleccionar la opción “No” y posteriormente 
dar clic en el botón “Aceptar”, el sistema nos regresará a la pantalla 
“Detalle de la solicitud” mostrando la sección “Completa”. 
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En caso de contar con dependientes económicos se deberá 
seleccionar la opción “Si” y posteriormente dar clic en el botón de 
“Aceptar”, el sistema nos mostrará la siguiente pantalla: 
 

 
 
Nota: El sistema únicamente se puede tener como dependientes 
al cónyuge o hijos menores de 18 años. Al guardar, el sistema nos 
regresara a la pantalla “Detalle de la solicitud” mostrando la sección 
“Completa”. 

 
Al ingresar a la sección “Contactos de emergencia” seleccionamos 
la opción de “Agregar” 
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El sistema nos muestra la siguiente pantalla donde se capturan los 
datos para completar la sección: 

 

 
 

Al terminar de capturar cada una de las secciones solicitadas en 
esta pantalla, se debe presionar el botón “Guardar”. 

Al ingresar a la sección “Escolaridad familiar” seleccionamos la 
opción de “Agregar” 
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Posteriormente el sistema nos muestra la siguiente pantalla donde 
se deben capturar los datos solicitados para completar la sección. 

 

 
 

Una vez completadas todas las secciones, seleccionar la opción de 
“Finalizar solicitud” 
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El sistema solicitara la confirmación de la finalización. 
 

 
 
 

Después de confirmar la finalización el sistema nos muestra el 
siguiente mensaje. 

 

 
 

Posterior a ello, es importante que el coordinador genere el oficio 
de postulación para enviar la solicitud, que para este momento se 
encuentra en estatus “Completa”. 
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Generar oficio de postulación 
 

Coordinador 

 
Al ingresar al portal de CONACYT el/la coordinador/a debe buscar 
nuevamente el menú “Servicios en Línea” después la opción “Becas 
nacionales / en el extranjero” colocarse en el recuadro de la derecha 
“ingreso al sistema MIIC” y presionar el vínculo Acceso al Sistema. 

 

 
 
 

Ingresar al sistema de becas colocando su usuario, contraseña y dar 
clic en el botón “Entrar” 
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Una vez iniciada la sesión, se debe seleccionar el rol “Coordinador 
de posgrado” y presionar el botón “Continuar” 

 

 
 
 

Ahora se debe buscar el menú superior derecha y seleccionar 
Solicitud -> Mis postulaciones 

 

 
En la siguiente pantalla, el coordinador podrá consultar las 
convocatorias vigentes acordes a los programas asociados a su 
usuario, donde debe seleccionar un programa e ingresar dando clic 
en el icono ubicado a la derecha, columna Acciones (Mis 
postulaciones). 

 
 
 
 
 
 
 

25 



  

 

 
 
 
 

 
 

Enseguida se mostrará una pantalla donde seleccionaremos la IES- 
CII/sede para poder consultar los aspirantes registrados en el 
programa según cada sede. 
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En la lista de esta pantalla el sistema habilito únicamente los 
registros con estatus de “Completa” los cuales podemos 
seleccionar de uno por uno con el icono ubicado a la izquierda de 
la pantalla. 

 
Después de seleccionar el icono se habilita el botón “Generar el 
oficio de postulación”. 

 

 
 

Al seleccionar el botón “Generar el oficio de postulación” el sistema 
nos muestra en la siguiente pantalla el nombre de las personas que 
hemos seleccionado, si los datos son correctos se procede a 
seleccionar el botón “Guardar”. 
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Al dar guardar nos pide una confirmación de la acción. 

 
 

Si la respuesta es “SI” entonces al confirmar nos envía un mensaje 
de éxito. 

 

 
 

A continuación, el sistema nos muestra el número de oficio 
asignado. 
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En caso de necesitar consultar los oficios generados, se puede 
ingresar en el botón “Ver oficios” 

 
En la siguiente pantalla se puede consular el contenido del oficio 
deseado, columna Acciones (Ver oficio). 

 

 
 

Una vez revisado el contenido del oficio, debemos cerrar archivo 
PDF y seleccionar botón “Regresar”, de esa manera las solicitudes 
tendrán el estatus “enviada y en espera”, con ello está lista para el 
proceso de revisión 
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Firma de solicitud, convenio y apertura cuenta 
digital BBVA. 

 
ASPIRANTE 

 
Una vez que la solicitud se encuentre en el estatus “Asignada para 
formalizar” el/la aspirante debe firmar el “Convenio de Asignación” 
y realizar la apertura de la cuenta bancaria digital BBVA. 

 
ingresar al portal de CONACYT y buscar la opción “Servicios en 
Línea” después la opción “Becas nacionales / en el extranjero” 
colocarse en el recuadro de la derecha “ingreso al sistema MIIC” y 
presionar el vínculo Acceso al Sistema. 

 

 
 

Debe ingresar al sistema de becas escribiendo su usuario y 
contraseña, enseguida presionar el botón “Entrar” 

Una vez que se ha iniciado la sesión, se debe seleccionar el rol 
“Solicitante 
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Seleccionar en el menú superior de la derecha la opción 
Formalización y dar clic en el enlace Solicitudes. 

 

 
 
Seleccionar la solicitud con estatus de “Asignada para 
formalización” dando clic en el icono (lápiz) ubicado a la derecha, 
en la columna Acciones (Asignar). 

 

 
 

En la siguiente pantalla, en la parte inferior de la hoja seleccionar la 
opción “Firmar convenio”, dando clic en el icono ubicado a la 
derecha. 

 
 
 
 
 
 

31 



  

 

 
 
 

 
 

Descargamos los documentos dando clic en el botón ubicado a la 
derecha y a continuación damos clic en el botón descargar el 
aplicativo de firma o la opción Firma WEB. 
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FIRMA DE SOLICITUD Y CONVENIO 
MEDIANTE APLICATIVO (Opción 1). 

 
ASPIRANTE 

 
En la siguiente pantalla debe descargar los documentos dando clic 
en el botón (flecha) ubicado a la derecha y a continuación damos 
clic en el botón descargar el aplicativo de firma. 

 

 
 

Al descargar el aplicativo de firma el sistema mostrara en la parte 
inferior izquierda un mensaje. 
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Al dar clic en el botón “Descargar/Conservar” el sistema nos 
muestra un segundo botón “Launch”, al que debemos dar clic para 
continuar. 
 
Al finalizar la descarga, se debe dar doble clic en el archivo como se 
muestra en la siguiente pantalla: 

 

 
 

Automáticamente el sistema nos muestra el siguiente mensaje y 
damos clic en el botón “Ejecutar” 
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Posteriormente el sistema nos muestra la pantalla “Firma 
Electrónica del SAT”, 

 
En la opción desplegable seleccionar Becas. 

 

 
 

ES IMPORTANTE que en la Pantalla Firma Electrónica del SAT el o 
la aspirante capture como usuario y contraseña los datos que ha 
usado para ingresar al sistema de CONACYT (En este apartado no 
se utilizan las claves del SAT). 

 
NOTA: Para esta entrada UTILIZAR USUARIO Y CONTRASEÑA DEL 
CONACYT, NO LOS PROPORCIONADOS POR EL SAT. 
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En la siguiente pantalla se debe seleccionar Solicitud firmada 
electrónicamente. 
 

 
 

En la pantalla “Documentos por Firmar”, en el mismo renglón que 
menciona la solicitud, a la derecha debe seleccionar el botón 
Firmar 

 

 
 

Enseguida el sistema nos muestra la pantalla “Firma del 
Documento”, es importante que el solicitante seleccione el 
certificado, llave privada y capture la contraseña que le han 
proporcionado en el SAT. 
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NOTA: CERTIFICADO, LLAVE PRIVADA Y CONTRASEÑA 
PROPORCIONADOS POR EL SAT. 
 
Como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

 
 

Una vez firmado el documento muestra el siguiente mensaje 
informando que se ha firmado correctamente. 

 
 

 

Se debe presionar la opción aceptar y la liga “Salir” que se 
encuentra en la parte superior derecha. 

 
Seguir el mismo proceso para realizar la firma del convenio. 

 
NOTA: UNA VEZ FIRMADOS AMBOS DOCUMENTOS, EL SISTEMA 
MUESTRA EL MENSAJE “NO HAY MAS DOCUMENTOS POR 
FIRMAR”, MISMO QUE ES CORRECTO. 
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FIRMA DE SOLICITUD Y CONVENIO 
MEDIANTE LA FIRMA WEB. 

 
ASPIRANTE 

 
En la siguiente pantalla debe descargar los documentos dando clic 
en el botón (flecha) ubicado a la derecha y a continuación damos 
clic en el botón FIRMA WEB. 

 

 
 

El sistema debe mostrar la siguiente pantalla en donde se debe 
seleccionar el documento a firmar, en este caso la firma de 
solicitud. 

 

 
 

ES IMPORTANTE FIRMAR LA SOLICITUD Y DESPUES EL 
CONVENIO. 
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Ahora el sistema muestra la siguiente pantalla, en donde se deben 
colocar los datos para firma SAT y presionar el botón FIRMAR. 

 

 
 

Inmediatamente le sistema muestra una pantalla en donde se 
muestra el aviso de firma exitosa. 

 
NOTA: Seguir el mismo proceso para realizar la firma del 
convenio. 
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Una vez que sea aceptada la cuenta Digital BBVA y la solicitud cuente con el 
estatus “Cuenta Aceptada”, el coordinador procederá con la firma del convenio a 
través de la Firma WEB. 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

 

 

 

 

FIRMA DE OFICIO POSTULACIÓN 
(FIRMA WEB) 

 
COORDINADOR 

 
El documento deberá ser generado como habitualmente se realiza, 
para que pueda estar parametrizado y reconocido por los dos tipos 
de firmas. 

Una vez generado el documento “Oficio de postulación” acceder a 
la acción “Firma web” 

 
Al presionar el botón FIRMA WEB, se desplegará lista de tipo de 
documentos a firmar de acuerdo con el rol del usuario firmado en 
el aplicativo de Becas. 
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Seleccionará el Oficio de postulación y ejecutar la acción 
“Continuar”. 
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En esta pantalla se captura el Certificado, Clave privada y la 
Contraseña de la clave privada del RFC. 

 
Acción “Firmar” 

 

 
 
 

Una vez firmado el oficio de postulación, el estudiante y 
coordinador de posgrado deben esperar de 8 a 15 días para obtener 
la respuesta exitosa, “SOLICITUD FORMALIZADA” 
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Diagrama de flujo del proceso de 
postulación 
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Preguntas frecuentes 
 

1.  Soy el estudiante y mi solicitud se encuentra en estatus Pre- 
registro y no puede realizar ningún cambio, ¿Qué puedo 
hacer? 

Si la solicitud en estatus PRE-REGISTRO, quiere decir 
que el coordinador aun no la ha enviada para su 
modificación. 

 
2. Mi solicitud se encuentra en estatus completa y mi 

coordinador desea hacer cambios ¿Qué debo hacer? 
Si la solicitud en estatus COMPLETA, el estudiante debe 
presionar el botón “Devolver al coordinador” para que 
pase al estatus “PRE-REGISTRO” y el coordinador pueda 
editar los campos. 

 
3.  Soy el coordinador y las solicitudes de mis estudiantes se 

encuentran en estatus COMPLETA, ¿Es necesario hacer algo 
más? 

Si, como coordinador es necesario presionar el botón 
GENERAR OFICIO, para que las solicitudes pasen al 
estatus “ENVIADA Y EN ESPERA” 

 
4.  ¿Cuánto tiempo debo esperar para que mi solicitud cambie 

del estatus “ENVIADA Y EN ESPERA” al estatus “REVISADA”? 
Una vez que la solicitud se ha enviado al Departamento 
de Asignación de Becas Nacionales, puede tardar un 
periodo aproximado de 10 a 15 días, aunque en caso 
de contar con un nivel alto de solicitudes, el proceso 
puede tardar hasta un mes. 

 
5. La solicitud tiene distintas fechas al inicio de mi programa, 

¿Cómo puedo corregirlas? 
Las fechas, programas y número de prioridad, son 
capturadas por la coordinación institucional, por ello es 
importante contactarlos directamente. 
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6. El sistema no permite que me postulen, indica: “No se cumple 
con el grado académico” 

Es importante que, como estudiante los grados 
académicos capturados cuenten con el estatus 
“GRADO OBTENIDO” o “CREDITOS TERMINADOS”, con 
ello el 
sistema les permitirá la postulación de manera correcta. 

7. Soy estudiante de nacionalidad mexicana, ¿Debo capturar 
cuenta bancaria? 

La cuenta bancaria será tramitada por el área de 
becas, por ello es importante estar al pendiente de su 
buzón de correo electrónico, ya que de esa manera se 
van a notificar los movimientos de apertura. 

8. Aun no hago el proceso de conclusión de mi beca anterior, 
¿Puedo iniciar el trámite de postulación? 

La postulación no será posible debido a que el sistema 
no permite el registro de estudiantes con una beca 
vigente, aun cuando la mima ya no se otorgue. 

9. Mi solicitud ya se encuentra formalizada, ¿Cuánto tiempo 
debo esperar para obtener el primer depósito? 

El apoyo será otorgado en un lapso no mayor a 45 días 
naturales. 

10. Mi solicitud se encuentra cancelada y no sé a qué se debe. 
Es importante contactar a su coordinación académica 
para saber el proceso de su solicitud. 

 
11. Soy estudiante de nacionalidad extranjera y no cuento con 

CURP, puedo tramitar la opción de CURP PROVISIONAL. 
No es posible capturar una CURP provisional. Por lo que 
es importante que los datos que ingrese sea veraz. De 
lo contrario será cancelada la solicitud conforme al 
apartado 13 de la convocatoria. 
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Contacto 
 
 

En todos los casos, pueden existir o no problemas adicionales que 
impidan realizar este proceso, para ello ponemos a su disposición 
los siguientes datos de contacto para su pronta asesoría. 

 

 

Contacto Teléfono/Correo 
electrónico 

Elizabeth Martínez Romero 5553227681/Ext.1522 

emartinez@conacyt.mx 

Andrés Aguilar Sáenz 5553227681/Ext.1523 

aaguilars@conacyt.mx 

Berenice Garcia Vega 5553227681/Ext.1525 

bgarciav@conacyt.mx 

Fausto Chávez Armenta 5553227681/Ext.1526 

fausto.chavez@conacyt.mx  

Elizabeth Martínez Romero cuentabancariabn@conacyt.mx 

José Armando Pérez asistenciatecnbn@conacyt.mx 
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